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“| 10 acredita el Nombramiento que “en oipia se agrega, y además 

y [ debida..ente autorizado por la Junta General de Accionistas , 

/ 
ULA> 

REFORMA DE ESTATUTOS 
  

Y AUMENTO DE: CAPITAL 

UTORGA : "ATU", ARTICULOS DE 
tl; 2 

ACERO SOCIEDAD va 
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| CAPITAL 3 DE Y 3”000.000, 00 

AE a* y 9”000.000,08 

/ EEREIER Edo ERER ERRE EEE EREREREREREN ERES 

/ 
/ En la ciudad de San Francisco de Quito, Japital de la Re- 

Posbiica del Ecuador, a eatorce. de Octubre € de mil novecientos 

setenta y sois, ante mi el Notario Décimo Segundo doctor - 

Jaime Nolivos Maldonado , comparece po el señor Pedro. Ro ths- 
, A A 

lea , de estado civil casado, en su calidad de Gerente 

d e la Compañía Anónima " > ¿4x,. ARTICULOS DE ACERO Señ. " com 

  

  

    

  

    

   
   

    

  

  

  

cuya Acta en copiá se agre .- El compareciente 83 kcrato- 

o . in rr e 
rien q POyJOr de edad, domiciliado en éste Cantón , a: quien 

_tonoz zco de qué doy fé, y me presenta para que eleve a Eseri- 

  

  

  

  

tura Pública, la siguiente Minuta de Aumento de Capital y Re- 
  

forma de Estatutos de la Compañía Anónima ATU, ARTICULOS DE 

ACERO SOCIEDAD ANONIMA , cuyo tenor literal dice así:-"SE- 

  

  

ÑOR NOTARIO :- Sírvase autorizar en su registro de escritu- 
  

__ras públicas el aumento de capital y reforma de los Estatu- 
  

tos de la Compañía Anónima, ATU, ARTICULOS DE ACERO SOCIE- 

DAD ANONIMA ; OTORGANTE : Otorga el presente instrunento el| 

señor Pedro Rothschild , en calidad de Gerente y representad- 
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te legal de la Compañía Anónima, ATU, «¿HPICULOS Dg ACURO SOCIE> 
  

DAD ANONIMA ,quien obra además, autorizado por la Junta (e- 
  

neral de Accionistas, celebrada el primero de Junio de mil 
  

novecientos setenta y seis, calidad y autorización que se az 
  

credita con el nombramiento inscrito en el Registro Mercantil * 
  

y copia del Acta que se protocoliza y que forma parte de la 
  

presente escritura pública .»=ANTuCu4DENTES .-P r 4- 
  

NM € T 0.- La Compañta THE ROTESCHILD MuTAL WORKS,se constitu 
  

3Óó mediante escritura pública celebrada ante el Notario de 
  

. énte Cantón doctor Daniel Belisario Hidalgo el once de Di. 
  

ciembre de mil novecientos cuarenta, inscrita el cuatro de - 
  

Enero de mil novecientos cuarenta y une.- Esta Compañia cam= 
  

bid de denominación por la de ATU, ARTICULOS DE ACERO SiCIE= 
  

DAD AÑUNIMA" , mediante escritura pública celebrada el vein- 
  

te y seis de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho, ante el 
  

mismo Notario de éste Cantón ; luego y ante el referido Notay $
 

  

y Tio ,el treinta y uno de. merzo de mil novecientos cincuenta, 
  

| ATU, ARTICULOS DE ACERO SOCIEDAD ANONIMA y reformó aus Estatu- 
  

tos , habiendo inscrito la respectiva escritura pública el 
  

dieciséis de Octubre del referido año.-Posteriormente ATUy 
  

ARTICULOS Dé ACERO SOCIEDAD ANONIMA, mediante escritura públi, 
  

ca celebrada ante el Notario de éste Cantón doctor Cristo. 
  

bal Salgado. el dieciséis de Diciembre de mil novecientos cin. 
  

cuenta y ocho e inscrita el veinte y tres de Jos mismos mes y 
  

año, aumentó su capital social as la guma de QUINI¿NTOS MIL 
  

SUCRES, y reformó sus Estatutos Sociales .- Mediante escritu- 
  

¡Ta pública celebrada ante el Notario público , el trece de 
      Febrero de mil novecientos sesenta y dos ,inscrita el prime- 
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ro de Marzo del mismo año, ksta Empresa aumentó su capital D3 

  

social de QUINIENTOS MIL SUCRES a UN MILLON SESENTA MIL - 
  

SUCHES +- Por último, mediante escritura pública otorgada 
  

ante el Notario de éste Cantón doctor Jaime Nolivos Waldona- 
  

- do el dos de Julio de mil novecientos setenta y tres insori- 

ta eJ/once de Octubre del mismo año, la Compañía ATU, ARTICU- 

soy DE ACERO SOCIEDAD ANONIMA , aumentó su capital social a 

788 MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES, reformó y codificó sua 

Estatutos Jociales.- Se 8 UA á o .«-.La Junta General Éxtra- 

  

  

  

  

  

y 

ordinaria de Accionistas de la Compañía ATU, ARTICULOS DE A 
  

+
 

CERO SOCIEDAD ANONIMA: , celebrada el primero de Junio de mi, 
  

novecientos setenta y seis, resolvió : a) Retirar de la cir: 
  

.culación y mandar el archivo Jas ciento veinte acciones or; 
  

/dsnarias y nominativas de la Compañía: , por valer de cinco 

mil sucres cada una , qué representan 3BISCIENTOS MIL SUCREP, 
  

  

que adquirió ATU, ARTICULOS. DE ACERO SUCIEDAD AÑONIMA de - 

s¿UTAL UND ROHSTOFF A+G. ( Compañía Anónima de Metales y Ma- 
  

  

teria Prime) y como consecuencia, declarar disminuido el ca 

pital de la Compañía ATU, ARTICULOS DE ACERO SOCIEDAD ANONI- 
  

  

Ma de tres millones seiscientos mil suores a TRES MILLONES 
. —ms pa 

A 
  

DE SUCRES +- b) Aumentar a su vez el capital social de la (or- 

NU 

pañía ATU, ARTICULOS DE ACERO S.A., de tres millones de su-| 

cres a NUEVE MILLONES DE SUCRES , por capitalización de lad 

0 A PA nea 

reservas. legales y facultativas : 0) Declarar que todas Lad 

lit a a de A A 

  

  

  

  

  

NONIMA + serán en adelante ordinarias yi nominetivas de a yn 
    

mil sucres cada una .- En consepuencia zas quinientas accignes 

ordinarias y nominativas de cinco mil sucres cada una emiti- 
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dea por la Compañía , quedan transicrmadas en dos mil quinias- 
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tes acciones ordinarias y nominativas de a un mál sucres ca» 00” 
  

da una ; d) Declarar reformados los Artículos Quinto y Sextb 0... 
  

de los Estatutos de la Compañía .- Terae ro .- DECLARA? “00? 
  

CIONES .- En virtudáde los antecedentes expuestos, el otor- | 
  

gente Pedro Rothschild, , Gerente y Representante Legal de 
  

ATU, ARTICULOS DE ACERO SOCIEDAD-:ANONIMA , y en cumplimient 
  

con lo resuelto por la mencionada Junta General de Accionig+ 
  

tas de la Compañía +.- DECLARA : UNO:Retáradas de la circu- 
  

lación y mandar al archivo las ciento veinte acciones ordi. 
  

narias y nominativas de la Compañía , por valor de CINCO 
  

MIL SUCRES cada una, que representan SEISCIENTOS MIL SUCRE; y 
  

que adquirió ATU, ARTICULOS DE ACERO SOCIEDAD ANONIMA, de 
  

METAL UND RBOHSTOFF A.G. (Compañía Anónima de metales y Ba- 
  

teria prima), y como consecuencia declara disminuido el ca , 
  

pital social de la Compañía ATU, ARTICULOS DE ACERO SOCIE- 
  

DAD ANONIMA , de tres millones seiscientos mil sucres a TRES 
  

MILLONES DE SUCRES +- DOS+- Aumentado el capital de ATU,AR- 
  

TICULOS DE ACERO SOCIEDAD ANONIMA ,de la cantidad de TRES 
  

MILLONES DE SUCRES A NUEVE MILLONES DE SUCRES , o sea con un 
  

aumento de SEISCMILLONES DE SUCRES , por capitalización de 
  

las resorvas legales que suman a Un millón trescientos se- 
  

senta y dos mil ciento cuarenta y cuatro sucres, veinte y - 
  

lus 
seis centavos y por capitalización de +de- parte de/reservas 
  

facultativas, que suman a Cuatro millones seiscientos - 
  

treinta y siete mil ochocientos cincuenta y cinco sueres, 
  

setenta y cuatro centavos .- El capital social que corr84 
    ponde al aumento, se encuentra integramente suseritony paga      
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_ da, tante en le forma y cuantía en que resolvió la Junta 

.. 3 - 

  

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el Prinero 

  

de Junio de mil novecientos setenta y seis, cuya acta debida+ 

  

mente autorizada se protocoliza formando parte de la Matríz 
  

de la presente escritura pública .- TRES »- Declarar que to- 

  

das las secciones de la Compañía ATU, ARTICULO: DE ACERO S30- 

  

CIEDAD ANONIMA , serán en adelante ordinarias y nominativas 

  

dea ur mil sucres cada una ¡; inclusive las que corresponden 
  

Al aumento del capital +- Por tanto las quinientas acciones 

  

/ ordinarias yonominativas de a cinco mil sucres cada uba, que 
  

se enquentras en poder de los accionistas, serán retiradas 

  

para en sustitución entregar las nuevas que se emitan por. 

  

el mismo monto que repredentan y por. un valor de a un mid. 

  

! sucres cada una .«- CUARTO .- Como colsecuencia de la 

  

disminución del capitel social de la Compañía ya su vez .. 

  

  

del aumento del 'sapital social de ATU, ARTICULOS DE ACERO 350 
  

CIEDAD ANONIMA ,declera Yoformado el ARTICULO QUINTO de los 
  

  

  

a EEE 

que regirá en el futuro ; "ARTICULO LO QUINTO in ca ¡tal e 39= 

Estatutos Sociales de la Compañía con el sig uiente_ te: texto 
mn eS ne e cal A a 

  

cial Ag la! Compañia Asi. ARTICULOS, DE ACERO SOCIEDAD ANONI= 
ER A lr . 

  

MA , en de NUEVE MILLONES DE SUCRES , reprenentado por - 
e se 

  

nueve mil acciones ordinarias, ys nominativag de a un mil su- 
PINTA AO EURO E A e sp" 

  

cres cada uña, numeradas, del uno al mueva mil .- ul capital 
e OR ad japo SM AM ER Ae E 

  

social de la Compañía "podrá ser auwentado o disminuído. per 
  

resolución de la Junta Veneral de Accionistas , en la for- 

  

ma y con los requisitos previstos er la Ley de Compañias. - 

  

Declarar asimismo, reformado y sustituida la última parte de 

      ARTICULO SEXTO de les Estatutos sociales de la Compañía A- 

  

Sd 
feo
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"El título puede ser extendido por una o varias acciones", hap= >>. 
  

tá el final de dicho Artículo, por el siguiente texto que rep" +
 

  

girá en lo posterior :"El Título puede ser extendido por u- 
  

na o varias acciones de un mil súecres cada una, y también se 
  

podrá canjear dichos títulos de acciones ya emitidas con 0- 
  

tros nuevos títulos ".- Señor Notario, sírvase agregar las 
  

demás cláusulas de estilo +.- (Hasta aquí la minuta ) .- El 
  

compareciente ratifica la minuta inserta, la misma que se ha- 
  

lla firmada por el doctor Raúl Tamayo ., Abogado con Matriícu- 
  

la Número dieciocho del Colegio de Abogados de quito .- Pa- 
  

ra el otorgamiento de la presente escritura se observaron lo 
  

preceptos legales del caso ; y, leída que les fué a log com- 
  

parecientes, por mi el Notario, en unidad de acto, se rati- 
  

fican y firman conmigo el Notario , de todo-lo cual doy f6., 
  

(Firmado ) 1- Pedro Rothechild .«- Códula Número : 
  

17-0035279 .- El Notario, J. Nolivos M..- ( DOCUMENTOS HABI+ 
  

LITANTES) ..- ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
  

COMPAÑIA ANONIMA "ATU" ARTICULOS DE ACERO S.A. CELEBRADA EL 
  

PRIMERO DE JUNIO DE MIL NOVECIENFOS SETENTA Y SEIS .- En la 
  

ciudad de Quito, hoy día primero de Junio de mil novecientos 
  

setenta y seis, a las einco de la tarde, en el local social 
  

de la Compañía Anónima "ATU"ARTICULOS DB ACERO. SOCIEDAD ANO- 
  

NIVA , úbicado en la calle Necochea Número doscientos seten- 

  

ta y uno, intersección Ginco de Junio de esta ciudad ,se reuy 
  

ten los siguientes accionistas ; Pedro Rothschild, propieta- 
  

rio de doscientas sesenta acciones ordinarias y nominativas 
    de a cinco mil suerea Gada una ¡ Señora Helen Strauss viuda   
  

t 

 



de Rothsehild ,propietaria de doscientas guarenta acciones" 
1 

ITARIA : : 
, 

va seaunpa | ordinarias y nominativas de a un-4qil pueres Cala “BS y C1UN-   

  del 

Ame Nolvos M. | $9 cetenta acciones ordinarias y momimetiras de a circo Mil 

o de Justicl 

2U1 To A uúcros cada una ; e Ingeniero Esteban Aniker , propietario d 
  

  

diente ejMcuenta acciones ordinarias y nomimstivas de cinco 

pil sueres caña Une .- Asigte también invitado y convocado | 

al Canisario de la Gonpañía señor Cornelio Velasco Fence »- 

  

8 
  

  

-3e Aoja constañeia que las acciones que portoneció de Metal 

  

- Had Hokstoft-¿.Ge (compañía Anónima de Metales y materia, 

10 ¡rta y que sol en aforo de ciento vejate ordinarias y 

nonivatívas de cines "mil sueres cada úna y que fUOTrÓR - 

adquiridas. por “"A?U" ARFICULOS -DE ACERO S+.4.", 289 sacugar 

tres. on poder de ésta última y por tanto,. Ad 

  

  

  

  

  

V) eulo clento novantá y ocho-de ia Ley dé Corpañías 108 dero- 

/. chos inherentes a las mismas 50 Oncuentraa Suspeagos .-: 

| Eacontrándose presente la totalidad del eapi tal social 5087 

-erite y pagado de la Compañía ATU ARFICULOS: DE ACERO: Sid. / 

acuérdan los accionistas ulánimenente en constituirse en 

  

  

  

  

  

| Junte General Extreordimaria , son el objeto de coresel y 
    

resulver los siguientes asuntos que aprueban como orden del 
  

Día : Primero.- Retiro de la eireulación y mandar al arckhi+ 
  

vo las sento veinte acciones ordinarias y noniaatiras de 
  

a cinco mil sucras cala una de propiedad de la Compañía. y 

en consecuencia declara disminuido el capital: de la Coñm- 

pañía a PRES MILLONES “de sueros, por el: retiro de la ciren 

  

  

  

  

25 

28 —Jsción de dichas aceíones qué suman aun mombe de SEISCIÉN 

or [108 MIL SUCRES »- Segundo «- Auuentar A qu vez el enpital 
      de la Compañía de TRES MILLONES DE SUCKES .a NUETE MILLO- 
    

4



13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

"NES DE SUCRES, por capitalización de reservas legales y fa- 
  

cultativas ."- Tercero .- Transformar tedas las acelones ore 0... 
  

dinarias y nominstívas de la Compañía a. un valer nominal de 
  

a UN MIL SUCRES. cada una, emitiendo muevas acciones, inclu- 
  

sivo las que corresponde al aumento de tapital .- Cuarto.- 
  

Reformar logs Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos Socih= 

  

'kes de la Compañía .- El doctor-Gerardo áhker , Presidente 
  

- de la Compañía, considerando el acuerdo unánime de los ace- 
  

cionistas concurrentes gue representen la totalidad del ca- 
  

pital social suscrito y pagado y habiómdose cumplido con lo 

  

que dispone la segunda parte del Artículo Décimo Tercero del 
  

los Estatutos y -Artículo doscientos setenta y tres de la 
  

Ley de Compañías: , declara invialeda la presente Junta Go- 
  

neral. Extraordinaria de Accionistas y preside en calidad 
  

de-Presidente Titular .- ¿otúa de Seoretario el infrascri- 
  

to Gerente que deja coretancia de haber formado la lista de 
  

- aslatentes a la presente Junta, de conformidad cen logs re- 
  

quisitos y preceptos señalados en el Artículo doscientos 
  

setenta y cuatro de la Ley de Compañías .- El Presidente Eb 
  

meto a consideración el primer asunto del orden del Día: 

  

PRIMERO . - RETIRO DE LA CIRCULACIÓN LAS ACCIONES DE PRO- 
  

PIBDAD DE LA COMPAÑIA Y DISMINUCION DEL CAPITAL »- Indica 
  

el voñor Presidente que las acciones ordinarias y nominati- 
  

vag en númere de ciento veinte de a cineo mil sueros cada 
  

usa que adquirió la Compañía de Metal Und Rohstofí A»G. 
  

sean retiradas de la circulación , y , maudadas al archivo 
  

y como cenzecuensia declarar disninuído al espital de la 
    Compañía a TRES MILLONES DB SUCERS «” ER consideración, la   
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o * 5 a e» mo 

Junta ..prusba por unanimidad La proposición .- tor tan= 
  

sa , las seciones ordinarias y nominativas en número de - 
  

ciónto veinte , por valor de a olngo mil suerea cada una, 
  

que adquirió ls Compañía de letal Und Robstefí A.Go quedan 
  

- retiradas de la circulación y se Randa al arébiro, y cono 
  

consecuencia ye deslara disminuido el Capital de la: Compa- 
  

_ fifa a TRES MILLONES DE SUCRES .- SEGUNDO .- AUMENTO DE CA- 
  

PITAS .- El señor. Presidents manifiesta "Ka gonsideración el 
  

imbrensuto que ha tenido lau actividades de la Compañía y: 
  

don el objeto de permitir el mejor desenvolvimiento de log 
  

/t1n08 sociales, ha tratado con los señores aecilonistas an- 
  

/ tes de constituirse la presente Junta , respecto a La conva- 
  

niencia de aumentar el Capital social y por capitalinación 
  

de las reservas legales y facultativas , de conformidad «son 
  

Jl le facultad prevista en el Artícule ciento ochenta y oelvo - 
  

nuuweral Tereero de la Ley de Compañías ".- Informa que a la 
  

. feeha se registra la puma de Un millón trescientos. sesenta 
  

y des mil ciento cuarenta y cuatrougucres, veintiséis cen- 
  

tayos de reservas legales y más de cuatro millones seiscion- 
  

tos treinta y siete mil ochecientos cincutnta y cinco sucre 
  

setenta y cuatro centavos de reservas fasultativas +- Por 
  

tante, que ertas reservas legales. y ñas reservas facultati- 
  

“vas por un wonto estas últimas de cuatro millones seiscien- 
  

tos treinta y sísta mil ochocientos cinouente y cincensa- 
  

cres, setenta y cuatro: esatavos, pueden ser legalmente ¿a- 
  

pitalizadas por la sua total de SEIS MILLONES. DE SUCRES+- 
  

Luego de la intervención de varios accionistas, le Junta 
  

4. aprueba la preposición úal señor Presidente y resuelve por       
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 Unanimidad aumentar el capital social de la Compañía de TRES 
  

MILLONES DÉ SUCRES a NUEVE MILLONES DE SUCRES , por cayita- 
  

lización de las reservas legales en un monta de Un milión 
  

trescientos sesenta y dos mil cientó cuarenta y cuatro su- 
  

cres, veintiséis centavos y por dapitalización de las reaxr- 
  

tas facuitativas por ula moita de cuatro millones seisciento 
  

treinta y siete mil ochociéntos einouenta y cinco SUCrOS,s9- 
  

tenta y cuatro centavos que suman al valor del aumente del 
  

o0apital de la Compañja , o'sea SEIS MILLONES DE SUCRES «-* 
  

Luego la ¿residencia concede la palabra al Ingerisro Esteban 
  

Abker quien dice : *En ejercicio del derecho. preferente que 
  

consagra el Artículo cisuto ochenta y seis de la ley de Com- 
  

pañían , los acelonistas propietarios de las acciones en 
  

las cuales se divide el capital , hembs acordado que la sus- 
  

cripción de las nuevas accignes por el aumento del capital, 
  

sean en prpporción a das acciones de las que cada uno somoa 
  

propietarios, y que el pago quede legalizado mediante la ca- 
  

pitalización de las reservas legales y facultativas «En 
  

consideración , la Junta aprueba por unanimidad la proposi- 
  

ción y los accionistas dejan constancia que renuncian a la 
  

publicación por la prensa del aviso respectivo del acuerdo 
  

de $ata Junta General , que regula la última parte del Artiqu- 
  

lo ciento ochenta y seis de la Ley de Compañias +.- Por tan- 
  

to, el monto de las nuevas acelones por aumento del capital 
  

que les corresponde a les eccionistas en proporción a las 
  

acciones de las que son propietarios, es el siguiente : - 
  

ACCIONISTA +. Pedro Rothschil ; ACCIONES ACTUALES ¿Doscien= 
      tas sesenta acciones de mil sucres Cada uba - y ciento ochen- 
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Seco 

ta acciones de cinco mil sucres cada una .- VA.OKR :Un mi- 

llión ciento sesenta míl sucres.- PUR AUMENTO CAPITAL: Dog, 07 

  

múllones trescientos veinte mil sucres.- CAPITAL TOTAL ¿Tres 
  

millones cuatrocientos ocksuta mil aucres.- ACCIONISTA :40= 
  

len Strauss viuda de Rothgchild .- ACCIONES ACTUALES :Dog=- 
  

cientas cuarenta acsiones de mil suersa cada una y ciente se 
  

tenta acciones de cinco mil sueres cada une.- VALOR : Un mi- 
  

Liga noventa mil sucros.- POR AUMENTO CAPITAL: Doa sillones 
  

ofento ochenta mil gueres.- CAPITAL TOTAL : Tres millones 
  

dosvientos setenta mil sueres.- ACCIONISTA : Esteban Abker.- 
  

ACCIONES ACTUALES 3 Ciento cincuenta acciones de cinco mil 
  

sucres cada uba .- VALOR ¡vetecientos cinoyente mil sucres.- 
  

ECR AUMENTO DE CAPITAL: Un millón quinientos mil sucres .-. 
A 
  

ÚIGAPITAL TOTAL : Dos millones doscientos cincuenta mil gu=. 
/ 

  

cres .- TOTAL : VALOR ; Tres mil:ones de sucres.- (0% AUMENTO 
  

CAPITAL : Seis millones de sueres»- CAPITAL TOTAL ; NUEVE MIf 
  

4L.0NE3 DE SUCRES -- TERCERO .- VALOR DE LAS ACCIONES .- 
  

El señor Gerente menifiedta que el valor de las Secciones en 
  

doy categorías de a un mil sucres y cinco mil sueres, difi- 
  

culta el movimiento de títulos, transacciones y más actos de 
  

la Compañía , por do que sugiere que todas las acciones de 
  

la Compañía ordinarias y nowinatirvas, inclusive Las que ue- 
  

rrespouden al aumento de capital sea per valor de UN MIL SU- 
  

CRES cada una , debiendo por tanto transiormarse las aecio- 
  

nes ordinarias y nominativas de CINCO MIL sSUCHES que tiene 
  

emitidas la Compañfa , en acciones ordinarias y nomimatives 
  

de UN vIL SUCRES cada uba y Juego procederse a ula nueva Muy 
    moración de toúas las acciones de la Compañía del núuero u-   
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ao al aúnero NUEVE MIL y extenderse nuevos títulos de acciones 
  po 

por el número de las mismas que indique cada accionista .- Ln 
  

consideración la proposición , se saprieba por unanimidad, con + 
  

é el consiguiente cuadro de acciones y accionistas de la Compa 
  

fila , tomando en cuenta Ja' asignación por el aumonto de ca- 
  

pitel y la transformación del valor de las acciones a UN MIL 
  

SUCRES cada unma' .- ACCIONISTAS : Pedro Rothschild ; NUMERO 
  

DE ACCIONES ¡Pros mil cuatrocientas ochenta acciones de mil 
  

sgueres cada una + VALOR TOTAL + Tres millones cuatrocientos 
  

cchenta mil sucres.-4CCIONISTA :Helen Viuda de Rothschild .- 
  

NUMERO DE ASCIONES ¡Pres mil doscientas setenta acciones de 
  

-máil sucres cada una +- VALOR POTAL : Tres millones dogcien- 
  

toz setenta mil sueres.- Ingeniero Esteban Anker : NUMERO DE 
  

ACCIONES 2 Dos mil descientas cincuenta acciones de mil su- 
  

cres cada una .- VALOR TOTAL: Dog millones doscientos cin- 
  

cuenta mil sueres.- SUMAN :: NUMERO DE ACCIONES ¿Nueve mil 
  

de Un mil sucres cada una : VALOR TOTAL : Nueve millones de 
  

gucres.- CUA RETO .- REFORMA DB ESTATUTOS .- kl señor 
  

Gorente manifisdta que Como -corsecuencía del ayuento de Ca- 
  

i pital de la Compañía aprobado por la Junta, el ARTICULO QUIN 
  

TO de los Estatutos sociales debe quedar sustituido con el 
  

siguiente texto : "ARTICULO QUINTO” .- ¿il Capítal social de 
  

la Compañía "ATU" ARTICULOS DE ACERO S.A. , es de NUEVE MI- 
  

LLONES DE SUCRES , representado por Nueve mil acciones ordi- 
  

narias y hominativas de a un mál suores cada una, numeradas 
  

del uno al nueve mil .- El Capital Socíal de la Compañía po- 
  

"drá ver aunentado o dismimuído por resolución de la Junta 
      General de Accionistsa en la forma y con los requisitos pre- 
  

Mai 

A 
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“To o- 

vistos en la Ley de Compañías ".- —Maniviesta también que ha- 
  

biéndose aprobado que lag acciones ordinarias y cominativas 
  

de la Compañía sean todas de un valor de un mil.sueres cada 
  

, debe reformarae y sistítuiese la última parte del AR- 
  

PIGULO SEXTO de los Estatutos, desde donde dice .:*El Título 
  

_puede, ser extendide per una e varias acciones ", basta el 
  

final de dicho Artículo por el siguiente texto que regirá 
  

:0y/1o posterior; "Er Títule puede ser extendido por una 
  

v d varias acciones de un mil sueres , y también Se podrá can, 
  

jear dichos títules de acciorsa ya emitides con otros nue- 
  

Ba comideración la proposición de refor- 
  

/ vox +£tulos A 
í 

ma de los Estatutos Sociales de la Compañía propuesto .por 
  

el señor Gerénte, la Junta aprueba por unanimidad. .-Por 
  

último :la Junta resuelye autorizar al señor Gerente para 
  

que en »u.calidad de representante legal de la Compañía , 
  

eleve a escritura pública las.-resolucienes y acuerdos de la 
  

  

prósente Junta General, formule las declaraciones respeo- 
  

tivas en la escritura pública que otorgúe y realice Los de; 
  

ñiás trámites para obtener la aprobación, publicación: 
  

“inseripción:»- Por'haberse considerado y resuelto todos 
  

los asuntos que fueron objeto de la reunión ;,-+6l Presi» 
  

dente: concede un momento de receso para la:redacción del 
  

feta , terainada la cual -, ge reinstala-la sesión y.se 
  

dé lectura al conténido de la misma , que 86 aprueba sin 
  

modificación +- La Preshlenció- declara terminada La <89- 
  

sión y en cumplimiento de la Ley, todos los asistentes 
  

a la presente Junta General firman para comstencia Con el 
    .. (firma   señor Presidente y Gerente que certifica 
  

08
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do) +- Dr. Gerardo Abker. .- Presidente .+.- (firmado) .- 
  

Pedro Tothsahild .- Gerente +.- (firmado) +.- Ing» Este- 

  

ban Anker +.- Accionista +.- (firmado) .- Cornelio Velas+ 0000 
  

co Ponce .- Comisario .- (firmado) .- Helen Vda. de 
  

Rothschild +.- Accionista ,+- "APÚ" ARTICUEDS DE ACERO 
  

S.l4..- Casilla Cimcuente y ocho - * Quito- Ecuador .- Qui- 
  

so 

to, Marzo veinte y dor de mil novesgientos setenta y - 
  

dos .- Señor Pedro Rothsohild .- - Presento .- Muy  - 
  

señor mio »- Me complace comunigar A Usted que la June 
  

ta General: de Accionistas de "ATU" ARTICULOS DE ACÉ- 
  

RO SOCIEDAD ANONIMA , reunida en esta fecha, tuvo el 
  

acierto de désignar a Ustod su Gerente , cargo que le 
  

ejercerá por el período de cinco años e partir de la - 

  

presente fecha ..- De Usted, muy atentamente .- (fir- 
  

mado) .- Dr. Gerardo Amker +.- Presidente +.- RA 2 ÓN: 
  

Dejo constancia de que acepto el targo para el que he 
  

sido designado según la comunicación que precede e (ip- 
  

mado) +.- Pedro Rothschild .- Con ésta fecha queda 
  

insórito el presente documento , bajo el Número mil.- 
  

quinientos cuarenta del Registro Mercantil , tomo cien” 
  

to tres .- Quite, a trece de Octubre de mil nOVe» 

  

ciohtos setenta y dos +- Por el REGISTRADOR e-(fir- 
  

mado) “.- J. Aliaga +- (Sigue un sello del Regiatro 
  

de la Propiedad del Cantón Quito) e”  tegtado-la .-nd - 
  

corre.-Entrelíneas-las.Vale.= 
  

— 
  

      Se otergé ante mi y en fé 
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RAZ O. N_3 DeGonformidad com lo que dispones sl Artículo 

Segundo de la Resolución Júmero 6069 de la ¿uperintendencia 

$ Conpañtas de 29 de Diciembre de 1976, he tomado nota al 

  

  

  

hárgen de da -kacritura ¿ú.lica de prórroga de plazi, aumento 

de capital , reforka y codi ¿cación de kstatutos de la Con- 

  

pañía "ATI, ARTICULOS DE ACERO Sed.” colebrada ante mí el 
  

13 

Q 2 de Julio de 1973,c0n la aprobación de la iscritura celebra» 
  

da asímimmo ante má ol 14 de Octubre de 1976, de disminución 
  

|y autento de capital y reforma de Estatutos de dicha Cotpa- 

DÍA. ] 

quito, a 6 de antro de 1.977. 
  

e.“ 

lo. KL NOTARIO, | D 4 MN O A 

20 
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| LZRA 

y Lo . IS Al margen de los instru- 

mentos que luego indico, relativos a aumento de capital y re- 
  

forma de estatutos de la compañía "ATU, ARTICULOS DE ACuRO Se. 
  

A,'", que obran en el archivo de la Notaría Primera de este cen 
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      tón, actualmente a mi Cargo, hoy senté sendas razones del si- 
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guiente tenor: "RAZON:- PRor.escritura otorgada ante el Notario 
  

Duodécimo de este cantón, doctor Jaime Patricio Nolivos Maldo- 
  

nedo, el catorce de octubre de mil novecientos setenta y seis, 
  

eprobada por el doctor César Moya Jiménez, Superintendente de 
  

Compañías mediante Resolución número seis mil sesenta y nueve, 
  

2 -de veintinueve de diciembre de ese mismo año, "ATU, AXIPICULOS 
  

Di ACEÉRO"S. A." disminuyó su capital social en seiscientos mil 
  

sucres y al mismo tiempo aumentó en seis millones de sucres, 
  

con los cuales alcanza a nueve millones de sucres, y reformó 
  

sus estatutos.- Quito, enero siete de mil novecientos setenta 
  

y siete.- El Notario, (firmado) W. VillalbaM.co=nnonnamaammo 
  

Los instrumentos referidos son: a). uscritura de aumento de 
  

capital y reforma de estatutos, de dieciséis de diciembre de 
  

mil novecientos cincuenta y ocho; b); Protocolización del pri- 
  

mer testimonio de dicha escritura y diligencias judiciales de 
  

¿probación de veinte de enero de mil novecientos cincuenta y 
  

nueve; Cc). Escritura'de trece de febrero de mil novecientos 
  

sesenta y dos; y, d). Protocólización de quince de marzo de 
  

y dos 
mil novecientos sesentag de la primera copia de dicha escritu- 
  

ra y más diligencias de eprobación. - === A - 
  

uito, enero siete de mij_novecientos setenta y siete.ooo=--- 
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con esta fecha queda inscrita la resolución Número Selw mil - 

    

  

  

  

  

  

  

sesenta y nueve del Señor Superintendente de Compañías del -—- 
  

zcuador de veinte y nueve de Diciembre de wil noveciertos se- 
  

tenta y sels, bajo el iúnero IRECE del registro industrial, - 
rr   

10mÑOo MULA .- Se tomó nota al margen de las ¿inscripciones Ná- 
  

meros 3 de 4 de Enero de 1.941, Fa.? del Registro ¿ercantil, 
  

somo 72; ¿ix 176 de 5 %e Cotubre de 1.948,a 128.184 del negis-—- 
  

tro ¡ercantil,zomo 79; ix 174 de 16 de Cotubre de 1.350,a FS. 
  

145 del registro sercentil,iowo 3133 263 de 23 de diciesbre 
  

de 1.0583,4 5,402 del ¡¿ezístro jercantil, “ 

  

sarso de 1.362,98 15.390 del kegístro mercantil, tomo 93;Y, NY - 
  

2234 de 14 de Octubre de 1.975,42 Fs,2913 del :egistro Mercan-       
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til,towo 104 .- Queda erchivada una copia certificada de la igeri 
  

tura ¡¿úbiica de diseinución y aumento de capitel y nelorma - 
  

ñe ¿estatutos de la vosupañía * ATy, ARTICUÍOS vu ACÉRÚ nrñh.tyo 
  

celebraa el 14 de ovctubre de 1.976,ante el sotario de sate - 
  

cantón Jr. vaime Patricio solivos .- 5e da así cumplimiento a 
  

lo d 3pyuesto ou elx Art. cuinto y Sexto de la citada 2e2011-- 
  

ción, de conformidad a lo establecido en el Jscreto 735 de 22 
  

de agosto de 1,975, publicado en el Registro Oficial 378 de 2%) 
  

de Agosto del miswo año .- se anotó eu el l:spertorio, bajo el- 
  

Núnero 2.407 .- Quito, a nueve de A - 
  

setente y siate .- La ssmisinadaní Y, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

 


